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Circular Nº: 33/25. 
C A M P E O N A T O C O M U N I T A T V A L E N C I A N A  

M A R - C O S T A C L U B E S 2 0 2 5 , “ C A P T U R A Y S U E L T A ”  
( C l a s i f i c a to r i o C am p e o n a t o E s p a ñ a 2 0 2 6 )  

 
 

El Campeonato Comunitat Valenciana Mar-costa Clubes, categoría absoluta, está convocado por 
la Federación de Pesca de la Comunidad Valenciana y organizado por la Delegación de Castellón, 
bajo la supervisión del Comité Autonómico de la Especialidad. 

 
Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de Pesca Deportiva y Casting de la 
FEPyC y en todo momento será acorde con la Normativa de Competiciones de la FPCV. 
 
Se recomienda consultar el Reglamento de Competiciones y sus modificaciones: 
https://www.fepyc.es/reglamento-de-competición 
 
Modificaciones al reglamento. 
https://drive.google.com/file/d/11SLltCZ3VomNGwhUGfzYB7nZeUbrjM08/view 
 
Lugar, fecha: 

        Se celebrará en las PLAYA DEL PINAR (CASTELLÓN) EL 19 DE JULIO DE 2025.   

        Cebo: 

Será suministrado por la Organización y estará compuesto probablemente por 12 cajas de playa y 2 de 
coreano por deportista para las dos mangas; el importe por equipo será de 175.-€, que deberán ser 
abonados el mismo día en la concentración previa junto con 40.-€ que irán destinados al Club 
organizador, a los controles, de libre designación y a mejorar la subvención para los clasificados. 

 
Inscripciones / asistencia Clubes 
 
La inscripción por Equipo-Club será de 300.- €. La cantidad deberá estar ingresada antes del día 11 de 
julio, en BANCO SABADELL ES 09 - 0081 – 1320 – 2800 – 0117 - 0326. El equipo que no acuda a la 
competición sin justificar su ausencia antes del día 14 de julio tendrá que pagar el importe del cebo y 
perderá la inscripción realizada. 

 
Los Clubes deberán comunicar la composición de sus Equipos (cinco deportistas más un 
capitán/reserva), cumplimentando el impreso adjunto, a la FPCV por correo electrónico. 
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Tel. 96 355 90 53 de lunes a viernes. E-MAIL: 
‘blanca@federacionpescacv.com’ 

 
 
 



 

Clasificaciones: 
El nº de Clubes que participaran en el Campeonato de España 2026 subvencionados por la 
FPCV, se dará a conocer en la reunión de capitanes y dependerá del nº de Clubes participantes. 
Ningún Equipo-Club de la FPCV, podrá inscribirse en el Campeonato de España 2026, si no ha 
participado en las fases clasificatorias previas. 
 

BASES 
 

Durante la competición, queda prohibido el consumo de tabaco y bebidas alcohólicas, incluso 
la tenencia de estas últimas. Esta prohibición afecta a toda la estructura federativa en todo el 
escenario. 

 
Se prohíbe durante la competición, usar cualquier medio de comunicación en el puesto de 
pesca (teléfonos, intercomunicadores, etc.). 

 
Para efectuar una reclamación será obligatorio hacer un depósito de 100,00 € previo a la 
reclamación. En caso de estimarse la reclamación el importe será devuelto, en caso contrario 
se destinará a los Comités Técnicos de Juventud. 

 
Jurado. - Su composición nominal se dará a conocer en la reunión de capitanes previa al 
sorteo. 

 
Mangas. - La Competición se celebrará a 2 Mangas de 3 horas cada una de ellas. Tanto el inicio 
como el final de cada prueba serán indicados con señales adecuadas. 

 
Entrada a los puestos. - Se podrá entrar en los puestos de pesca e iniciar la preparación del 
material deportivo una hora antes del comienzo de la competición. A partir de este momento 
el deportista no podrá salir del puesto de pesca durante el tiempo de duración de la Manga. 

 
Anzuelos: Los anzuelos utilizados no podrán ser de medida inferior a 12 milímetros de largo y 
5 milímetros de apertura, según DOGV de fecha 26.03.2013 

 
Sistema de metraje; Clasificación: 
Todas las capturas se considerarán válidas y una vez medidas se devolverán al agua en el 
mínimo tiempo posible. 

 
El deportista deberá de realizar el desanzuelado de la captura de la manera menos lesiva 
posible para el pez y deberá mantener la pieza viva hasta su medición por lo que deberá 
estar provisto de un cubo con agua limpia como mínimo de 17 litros y un oxigenador, en su 
puesto de pesca. Está prohibido el uso o tenencia del desanzuelador. 

 
Las capturas deben ser medidas únicamente por el juez o miembros del Comité. 

 
Se anotará la medida de cada pieza en la hoja de control de capturas, como número entero, 
desechando los decimales si los hubiera, utilizando la fórmula del redondeo cuando supere 
los 12 cms. SIEMPRE AL ALZA. 
De 1 a 9 milímetros = Número superior 
Ejemplos: 11.7 cms = 1 Punto. 21,1 cms.= 22 cms. 21,4 cms.= 22 cms. 21,8 cms.= 22 cms. 

            MENORES DE 12 cms = 1 PUNTO 
Ejemplos; 11,9 cms = 1 punto 



 

Excepciones: 
 

Las rayas, chuchos y por su peligrosidad los congrios, deben ser devueltas de inmediato al agua 
sin manipular ni medir, serán piezas NO VALIDAS en la competición. 

 
Las anguilas capturadas accidentalmente serán devueltas inmediatamente al agua, su 
posesión implicara la descalificación de la manga. 

 
Las especies que su morfología sean anguiliformes (serpientes, lirones, etc.) se aplicara la 
columna no15. 

 
Las hojas de control de capturas se realizarán por duplicado, entregando el Juez o control 
una copia de ellas firmada al deportista que deberá de firmar la conformidad de lo anotado 
en la copia. El deportista es responsable de que se realicen correctamente todas y cada una 
de las anotaciones de las capturas obtenidas por lo que, una vez conformada la copia, esta 
será el único documento válido para el Jurado de la prueba. 

 
                                       PROGRAMA 

 
               Horarios: 

 
19:00h. Concentración RTE LA OLA ,  Calle Mar Adriático, s/n, 12100 Castellón de la Plana, 
Castellón , sorteo de los Sectores y puestos. 
 
20:00 h. Entrada en los puestos y reparto del cebo . 

 
21:00 a 00:00 h. Celebración de la Primera Manga.  
Los cambios de la 2ª Manga serán dentro del mismo sector. 

 
01:15 a 04:15 h. Celebración de la Segunda Manga Clasificación  

04:30 h. proclamación de clasificaciones provisionales. 

Los horarios pueden sufrir leves modificaciones por ocupación de la playa. 
 

En los sorteos y en los metrajes únicamente estarán presentes los miembros del Jurado y 
los Capitanes de cada Equipo-Club. 

 
 

 

 
Director deportivo FPCV 



 

 

TABLA CONVERSION 
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C A M P E O N A T O  C O M U N I T A T  V A L E N C I A N A  M A R - C O S T A  

C L U B E S ,  “ C A P T U R A  Y  S U E L T A ”  
1 9  d e  j u l i o  d e  2 0 2 5  –  P l a y a  d e l  P i n a r  ( C a s t e l l ó n )  

 

INSCRIPCIÓN DEL CLUB:   

 
 

Equipo:   
Deportistas - Nombre y apellidos Licencia 

Federativa 
1     
2   

3   
4   

5   

Reserva   
Capitán:  

 
Equipo:   

Deportistas - Nombre y apellidos Licencia 
Federativa 

1     
2   

3   
4   

5   

Reserva   
Capitán:  

 

Nº de equipos……  x   300.- € .- € 

  

TOTAL .-€ 

 

Las inscripciones se realizarán por los Clubes hasta el 11 de julio de 2025. 
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Tel. 96 355 90 53 de lunes a viernes. E-MAIL: 
blanca@federacionpescacv.com           

 

En                             a       de……………de 2025 

 
                                                                         El Presidente/Secretario.  

 
 
 
 
 

                                                                                Fdo.: ………………………………………. 
 


